
f 4 de julio 2022 
Santo Domingo, R. D. 

Señor 
Paul Almánzar Hued 
Director Ejecutivo 

GOBIERNO DE LA 

REPÚBLICA DOMINICANA 

ADMINISTRACIÓN PÚBLICA 

"Avanzamos para ti" 

011351. 

Industria Nacional de la Aguja (INAGUJA) 
Su Despacho. -

Distinguido Sr. Almánzar: 

Como es de su conocimiento, el Decreto 21 1-1 O, establece que el desarrollo de las Cartas Compromiso 
en la República Dominicana es responsabilidad del Ministerio de Administración Pública. 

En este sentido, tenemos a bien remitirle la Resolución No.204-2022, que aprueba por 2 años la 
primera versión de la Carta Compromiso al Ciudadano de la institución que usted representa, la cual ha 
cumplido satisfactoriamente los requisitos establecidos por este Ministerio de Administración Pública. 

Reiteramos nuestro apoyo y agradecimiento por unirse a nosotros en estas iniciativas que buscan mejorar 
la gestión y ofrecer servicios de calidad para nuestros ciudadanos/clientes. 

Atentamente, 

s§�º 

�·¡/v 
Viceministra de Servicios Públicos 

Anexos: 
1. Resolución de Aprobación
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GOBle:RNO DE LA 

REPÚBLIC'A DOMINICANA 

ADMINISTRACIÓN PÚBLICA 
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"AVANZAMOS PARA TI" 

EL MINISTRO DE ADMINISTRACIÓN PÚBLICA 

El Ministerio de Administración Pública (MAP), a través de su ministro, en ejercicio de las
atribuciones que le confieren la Ley núm. 41-08 de Función Pública, y la Ley núm. 247-2012
Orgánica de la Administración Pública, dicta la siguiente resolución: 

Resolución Núm. 204-2022, que aprueba la Primera Versión de la Carta 
Compromiso al Ciudadano de la Industria Nacional de la Aguja (INAGUJA). 

CONSIDERANDO PRIMERO: Que de conformidad con la Ley núm. 41-08 de Función
Pública, el Ministerio de Administración Pública (MAP) es el órgano rector de los sistemas
de gestión de los recursos humanos al servicio de la Administración del Estado, como tal le
corresponde propiciar y garantizar el más alto nivel de efectividad, calidad y eficiencia de la
Función Pública. 

CONSIDERANDO SEGUNDO: Que la elaboración, aprobación e implementación de
las Cartas Compromiso al Ciudadano en las instituciones de la Administración Pública se
regirá según lo establecido en el Decreto núm. 21 1 -1 O del Modelo CAF (Marco Común de
Evaluación). 

CONSIDERANDO TERCERO: Que las Cartas Compromiso al Ciudadano son
documentos a través de los cuales las instituciones públicas informan al ciudadano-cliente
sobre los servicios que gestionan y de cómo acceder y obtener esos servicios; así como de
los compromisos de calidad establecidos para su prestación. 

CONSIDERANDO CUARTO: Que en lo concerniente a la estructura y contenido de
la Carta Compromiso al Ciudadano, se tomaran en cuenta los siguientes aspectos:
Información de carácter general y legal, Compromisos de Calidad asumidos, Quejas,

�
encia.s,__ Medidas de Subi.ª_nación e lnforma<jón Complementaria. 
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G08•1ERNO DE LA 

REPÚBLICA DOMINICANA 

ADMINISTRACIÓN PÚBLICA 

CONSIDERANDO QUINTO: Que la revisión de la metodología para la elaboración de 
las Cartas Compromiso al Ciudadano, la evaluación y demás criterios, son requisitos básicos 
para su aprobación. 

VISTA: La Constitución de la República, promulgada el 13 de junio de 2015. 

VISTA: La Ley núm. 41-08 de Función Pública, del 16 de enero de 2008. 

VISTO: El Decreto núm. 56-1 O de fecha 6 de febrero de 201 O, que designa las Secretarías 
de Estado como Ministerios. 

VISTO: El Decreto núm. 21 1-1 O de fecha 15 de abril de 201 O del Modelo CAF (Marco 
Común de Evaluación). 

VISTO: El Plan Estratégico 2020-2024 del Ministerio de Administración Pública (MAP). 

VISTO: El Cuadernillo Carta Compromiso al Ciudadano. 

VISTO: El informe de verificación del proceso de elaboración de la Primera Versión de 
la Carta Compromiso al Ciudadano de la Industria Nacional de la Aguja (INAGUJA), 
elaborado por la Directora de Diseño y Mejora de Servicios Públicos del Ministerio de 
Administración Pública (MAP), mediante el cual establece que el mismo cumple con todos 
los requisitos metodológicos previstos en el "Programa Carta Compromiso al Ciudadano". 

VISTA: La comunicación de la Directora de Diseño y Mejora de Servicios Públicos de fecha 
7 de julio de 2022, mediante la cual solicita la Aprobación de la Primera Versión de la Carta 
Compromiso al Ciudadano de la Industria Nacional de la Aguja (INAGUJA). 

Atendiendo a las consideraciones que anteceden, las cuales forman parte íntegra de la 
presente resolución, 

RESUELVE: 

-AR+ÍG.Ul.Q 1. Se-aprneea-fermalmente la-�rimera Versión-de-Resolución de-la-Ca rta.
Compromiso al Ciudadano de la Industria Nacional de la Aguja (INAGUJA), por haber
cumplido todas las formalidades y requisitos de la metodología sobre la materia, establecida

--�
I "Programa Carta Compromiso al Ciudadano". 
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GOBIERNO DE LA 

REPÚBLICA DOMINICANA 

ADMINISTRACIÓN PÚBLICA 

ARTÍCULO 2. La Dirección de Diseño y Mejora de Servicios Públicos dará seguimiento y
monitoreo a los compromisos establecidos en la Primera Versión de la Carta Compromiso 
al Ciudadano aprobada mediante la presente Resolución. 

PARRAFO ÚNICO: El periodo de validez de la presente resolución es de dos (2) años; 
no obstante, el Ministerio de Administración Pública (MAP) se reserva el derecho de retirar 
la aprobación de la misma en caso de incumplimiento de los compromisos asumidos durante 
dicho período. 

ARTÍCULO 3: Se dispone la notificación de la presente RESOLUCIÓN APROBATORIA 
a la Dirección de Diseño y Mejora de Servicios Públicos y a la Industria Nacional de la Aguja 
(INAGUJA), para los fines correspondientes. 

Dada y firmada en dos (2) originales, de un mismo tenor y efecto, en la Ciudad de Santo 
Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana a los doce ( 12) 
días del mes de julio del año dos mil veintidós (2022). 

en:··-
Lic. Darío Casillo Lugo 

Ministro de Administración Pública 

Resolución Núm. 204-2022, Aprobatoria de I": � ... imera Versión de la Carta Compromiso al 
Ciudadano de la Industria Nacional de la A 1;u:a ( (•..¡_ \(iUJA).-
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Formas de Participación Ciudadana 

� info@i.nagu.ja.gob.do 

CI www.inagu.ja.gob.do 

l 809-566-2170

� Redes sociales: 
O lnd11s1rta Nacloruil de la A¡uja 

@ Olnag11jard 

W lnagujard 

a lnaguja2013 

<JfJ Quejas y Sugerenclas: 

La Industria Nacional de la Aguja (INAGUJA), cuenta 
con di.feren.tes maiios donde los ciudadanos puooen 
expresar sus � � y/o felicitaciones. H 
tiempo ele respuesia a las mismas será de de ¡ laborables
días a partir de la rec:qx:ión. 

• Bim>n de Quejas y Su,erend,as PCsl.co: 1
Uiicado en la oficina principol y en la plal)lil de� 

• Un.ea "311. 
Sis&ema Nacional de Atenciót1 al Owladatlo.

• Via Electrónica:
C."hat inslitw:iona!: hups;//www.itulgllja.gtlb.do 

o o 

0¿:i.
0 

Medidas de Su.bsanación: 
o 

Si por alguna circunstancia no se brinda w1 servicio 
óp(imo al ciudadano, la máxima awori.dad enviará 
una comunicación presentando disculpas por no 
haber obtenido lo requerido en. tiempo oporlUl'lO. Será 
enviado en wi pla7.0 no mayor de 15 dCas laborables, 
según la complt'jidad de los casos. 

Datos de Contacto: 

Los du.dadanos pueden conlactarse con la i.nsti.tución 
por los sigui.entes medios: 

Calle Luis. E. Pérez No, 49, Ensaru:� La Fe Santo 
Domingo, República Dom.lnicana. 
Nú.mero de COl\&acCO: 
Tcl: (809)566-2170 Ext:/Fax: (809)565-5624 
Horarios de ofl.cll'Ul: 
Lunes a viernes: de 8:00 a.m. a 4:00 p.m. 

1' 
e�, tr:. ff1ua .. 1r-,..i 

fSl!a �' .:.ra oe la FI:' 
Hosptlal Salvador lf!'I 

Bienvenido GautlH..,. 
o La ne11da de la F áll 11 

99 

Untdad Responsable de la Carta Compromiso: 

El Departamento de Planificación y Desarrollo es el área 
responsable de recibir, procesar y tramitar todo lo 
conccmlcntc a la Carta Compromiso al Ciudadano . 
Horarlo de ar.endón: 08:00a.m. a 04:00p.m.. 
Coruacto: 829-257-5572 

ADMINJST1lAClóN Pó8UCA 

El Programa Carta Compromiso al Ciudadano es una 
estratcgi.a desarrollada por el Ministerio de 
Admlni.stración Pública con el objetivo de mejorar la 
calidad de los servidos que se brinda a la ciudadan(a, 
garantizar la transparenci.a en la gestión y fortalecer la 
confianz.a entre el ciudadano y et Estado. 



atos identificativos: 
¿ Quiénes somos? 

La Industria Nacional de la Aguja (INAGUJA). es u.na institución 
dependiente del Ministerio de Industria, Coml!rcio y Mipymes 
(MICM) dl!Sde el 22 de octubre de 2013 mMiaruc el decreto No. 308-
13. NUl!Stra razón de ser es la formación mujcTis en el scc10r textil y 
en las manualidades, para así insertarlas en el proceso productivo la 
nación, fomentando la creación de mi.cro-ernpr� en la industria de 
confección tex!U en lodo el pa!s, a fLn �e promover y dar 
scguim�nto a los nuevos agentes de producción¡ 

Mlslón: 
l'Tomover y desarrollar programas académicos tn la industria textll, 
fomentando la creación de micro, pcqueilas y rnedianas empresas 
(MIPyMES), al igual que la confección de prendas de veS1ir, 
ejecutivas y operativas, para impulsar el desarrollo económico del 
secl.Or, y con ello mejorar la caiidad de vida de las dominicanas y 
dominicanos. 

Vistón: 
Ser una institución reconocida por capacitar, fomentar y promover 
et desarrollo integral y social de las microcmpresas en el sector 
textil, brindando una propuesta innovadora y vanguardista a las 
ciudadanas y ciudadanos dominicanos. 

Valores: 
lgu.aldad y equidad, respol\Sabilidad soclal, innovacton, 
transparencia, compromiso con el ciudadano y e\ccelencia. 

Normativas: 
1 

Ofi.cio número 16395 del 28 de agosto � 1958 que crea la 
Industria Nacional de la Aguja. 1 
Decreto 308-13 del 22 de octubre de 20�3. que transfiere la 
Industria Nacional de la Aguja al Mtnlsterio de Induslria 
Comercio y MlPyMES. 
Decrelo número 457-20 del 9 de septiembre: ck 2020, que designa 
a Pru! Almánzar Hued como Director Ej�1nivo de la lndus1ria 
Nacional de la Aguja. 

Inclu.slón: 
La lndusiria Nacional de la Aguja, con el propósi10 de factlitar 

una e,q,erlcncia de calidad a r.odos los us�rios, contiene una 
plataforma digital para realizar los proceso, de inscripción de 
capacitaciones de forma rápida y segura. Asl rajsmo. en esta página 
web, exi.ste un !cono de accesibilidad que fac!LIYI l.a experiencia de 
aquellos usuarios que coritemplcri problema& de leclura o poca 
visión. Igualmente. la institución cuenta con wt parqueo para 
personas en situación de dlscapaci.dad, que a.�g11ra la comodidad 
de los rnisrnos en su tiempo en las instalado, 

@ · 

Atributos de Calidad: 

Amabllldad: el trato que reciben los ciudadanos es fundamental para el proceso de aprendizaje, por lo que h.a de 

garanti.zarse un ambi.ente de clases que permita la buena conviven.cía. 

Profestonalldad: nuestro compromiso es ofrecer u.n servici.o con los están.dares establecidos, basados en la calidad 

en capaci.tación en el área textH. 

Ftabllld.ad: ofrecemos u.n producto f-..able, con enseñanza/aprendi.zaje de cali.dad, con facHitadores altamente 

capacitados y actu.ali.zaci.ones que nos mantienen a la vanguardia. 

Acceslbllld.ad: nos comprometemos a ser u.na institución aperturada a la diversidad, por lo que a través de nuestros 

medí.os comunicativos llegamos al u.su.ario. 

Compromisos de Calidad: 

"',nvi4.-1u.., \irlbutos de l"ahd11d brnnda, lndil.Hior«.., 

% de satisfacción en encuesta ESCANEA: 

Amabili.dad 85¼ trimestral a los ciu.dadanos. 
[!]�'[!) % de satisfacci ón en eri.cuesta 

� 

Profesionalidad 85% trimestral a los ci.udadan.os. 
Capacitación % de satlsfacci.ón en encuesta 

-r .-
-

fiabilí.dad 85% tr imestral a los ciudadanos. Para acudier a má• 

tn f onn&elóh oobn, hu 

Accesi.bilí.dad 85% 
% de satisfacción en eri.cuesta capaclt&Clon.es. C'SCaAea 

el Có<tlso QR y a<:ced• 
trimestral a los ciu.dadanos. al caLálo10 de: M:rvlcloa. 

Deberes del Ciudadano: 

l.Asi.stir puntu.alm.cnte a las clases durante el desarrollo de la acci.ón formaüva en. el dCa y hora acordada. 

2. Cumplir rigurosamente con sus obligaciones académicas y la entrega de asignaciones en el tiempo indicado. 

3. Responsabili2arse de los equipos, maqu.in.arias, materiales o insumos que les sean facmtados por la lNAGUJA para el 

desarrollo de las actividades académicas. 

4.Preservar, cuidar y mantener el buen estado de las instalaciones, los recursos y demás bienes de la INAGUJA. 

5. Los participan.tes deben vestir adecu.adamente, sin escotes, mini faldas, ni peinad

� 
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6. Mantener un. ambiente de toleran.ci.a y u.n trato respetuoso con facUitadores y c 
r,;'"'' os. 

\' \ 

?.Colaborar con la limpieza del aula. 
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